Gobierno del Estado

Instituto de Cultura de Baja California

en el marco de la celebración del

Bicentenario de la Independencia y Centenario de la Revolución Mexicana

Convocan

a artistas plásticos y visuales a participar en el concurso
Visiones Revolucionarias

que se llevará a cabo en el puerto de Ensenada, Baja California bajo las siguientes bases:

Podrán participar en las disciplinas de pintura, dibujo y obra gráfica, artistas nacionales y extranjeros con residencia mínima de 5 años en el Estado de Baja California y que hayan participado en exposiciones colectivas o individuales.

El tema de la exposición es Visión contemporánea de la identidad cultural de Baja California en el contexto de la conmemoración del Bicentenario de la Independencia Nacional y el Centenario de la Revolución Mexicana.

Las técnicas quedan a juicio de los participantes quienes podrán inscribir un total de 5 obras realizadas en los últimos dos años en las disciplinas de su elección debidamente identificadas con los siguientes datos: nombre del autor, título de la obra, materiales y soportes empleados, medidas (en centímetros, lectura vertical-horizontal), fecha y avalúo. Cada participante deberá entregar junto con su obra un disco compacto conteniendo una fotografía personal, fotografías de la obra en formato JPG y 300 Dpi de resolución y un texto curricular actualizado no mayor de una cuartilla en formato Word. Solo se recibirán archivos que sean exclusivamente compatibles con Plataforma Windows.

Las obras presentadas no deberán exceder los 200 cm. en cualquiera de sus lados, incluyendo marco, bastidor o cualquiera que sea su soporte. Las “series” o “secuencias”, así como los dípticos, trípticos y polípticos se considerarán obras individuales independientemente de las piezas que las conformen y en su conjunto no deberán exceder los 300 cm., en cualquiera que sea su formato de instalación. El autor deberá entregar por escrito y claramente especificado el diseño del montaje de cada serie o secuencia.

La recepción de obra y documentación se llevará a cabo durante la semana comprendida del 8 al 15 de septiembre en las Unidades Administrativas del ICBC abajo señaladas y de acuerdo a los horarios de servicio de cada una. No se aceptarán obras por cualquier otro medio que no sea el señalado anteriormente ni aquellas que por su constitución física, presentación o montaje corran peligro durante su manejo, traslado, exhibición y almacenaje; que requieran de tiempos, espacios, equipo o maquinaria especial para su exhibición o montaje, así como aquellas que no estén debidamente identificadas y apegadas a los requisitos de la presente convocatoria. En los casos de obras presentadas sin protección (marco, vidrio, bastidor o soporte) sólo se recibirán si el autor presenta una carta donde deslinda al ICBC de cualquier responsabilidad por el deterioro o daño que sufra la obra. NO HABRÁ PRÓRROGA.

Se nombrará un Jurado de Selección el cual estará integrado por personalidades de reconocida trayectoria artística e intelectual, cuyos nombres serán dados a conocer en su oportunidad y quienes tendrán a su cargo la revisión de la obra entregada así como la curaduría de la exposición colectiva que se inaugurará el 19 de noviembre en el Centro Estatal de las Artes de Ensenada y posteriormente en los municipios del Estado durante el transcurso de un año. 

El Instituto de Cultura de Baja California otorgará un premio de adquisición único e indivisible de $50,000.00 (cincuenta mil  pesos 00/100 M.N.) al autor de la o las obras que el Jurado de Selección designe. El monto de este premio no significa en ningún momento el valor real o equivalente declarado por el autor de la o las obras ganadoras.

De conformidad con el Artículo 17 de la Ley de Preservación del Patrimonio Cultural del Estado de Baja California, la o las obras acreedoras a premio en efectivo se integrarán a la colección del Patrimonio Artístico del Estado en custodia del ICBC quien además tendrá la libertad de su difusión y publicación permanente respetando en todo momento el crédito del autor.

Los resultados de este concurso serán dados a conocer el 3 de octubre de 2010 a través de los principales medios de comunicación en el estado así como en la página oficial del ICBC en Internet. El fallo del Jurado de Selección será inapelable. 

Se entregarán constancias a los autores cuyas obras integren esta selección, de la cual además se editara un libro.

La inscripción de obras a concurso da por hecho que los participantes están de acuerdo con lo señalado y estipulado en cada una de las bases de la presente convocatoria así como la autorización al ICBC para su publicación y difusión.

Las obras no seleccionadas podrán ser reclamadas por sus autores durante el mes de noviembre en las unidades administrativas del ICBC en que fueron depositadas. Las obras no reclamadas a partir del 1 de diciembre pasarán a ser propiedad del ICBC, quien tendrá el derecho y la libertad de darles el uso que considere conveniente.

Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por el Jurado de Selección y la institución convocante.

MEXICALI

Centro Estatal de las Artes

Calzada de los Presidentes 

y Cd. Victoria s/n

Zona Río Nuevo

Tel: (686) 553.6950 al 53 ext. 106
ENSENADA

Centro Estatal de las Artes Ensenada

Blvd. Lázaro Cárdenas 

y Club Rotario s/n

Zona Centro

Tel: (646) 173.4307 y 08
TIJUANA

Av. Centenario No.10151

Zona Río 

Tel/Fax: (664) 900 6210

684 8609
TECATE

Ptde. Ortiz Rubio y

Callejón Libertad s/n

Tel/Fax: (665) 654 1483

654 7149
ROSARITO

José Haros Aguilar No.2004

Fracc. Villa Turística

Tel/Fax: (661) 612 6760
SAN QUINTÍN

Av. “A” entre 9na. y 10ma.

Fracc. Ciudad de 

San Quintín

Tel/Fax: (616) 166 8015

